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T¡ngo Ma a, 01 de Jul¡o de 2019.

vtsTo: el Fomato N" 07 de soticlud y Aprobac¡ón de Bases o solicitud de ExpresiÓn de lnterés con el número

de dccumño 014.201g-CS-MpLp de techa 01 de Jutio da 2019, enttido por el C.amité de SefecciÓn que sol¡crta la

aprobación de bases del proceso de setecci1n correspondiente a la Adjudicación Simplificada No 008-2019'MPLP (Prinera

éonvocatoria) Contratación del Seruicio de Consuttoría de Obra para la Elabonciín del Expedienle Tácnico del

iroyili 1úenmwENro y AMpLtActoN DEL sERvtcto DE ActJA PITABLE E ,,vsrAlAc,o,v DEL sERvtcto DE

sAftEAMtENTo EN u LocALtDAD suprE sAIv JoRGE DEL DtsrRtro DE RUPA RUPA - PRovlNclA DE LEoNclo

PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO";

co¡rslDERANDO:

Que, et artículo 1g4" de la Consfiluc¡ón Pot¡t¡ca del Peru, mod¡t¡cado por las Leyes de Reforma cr,nstituc¡onal

Nos 27ffi0, 28607 y 30305, establece que Ias municipatidades provinciales y distitafes §0r, ,os Órganos de gob¡eno local

autonom¡a potítica, econÓnica y adninistrativa en /os asunlos de su competencia, concodante con el Aft. ll del

Prel¡n¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades N" 27972. D¡cha autonomia rad¡ca en la facuttad de eiorcer actos

gobiemo, adninistrat¡vos y de adm¡nistración, con suieciÓn al oñenam¡ento iur¡dico;

eue, en et ¡nc¡so a) det numerat 8.1 det a ículo tr de ta Ley No 30225, Ley de Contralac¡ones del Esfado,

modiltcado pot Decreto Leg¡slat¡vo N' 1444, se establece que: Et Titular de la Entidad, gue es la nás alta auloidad

ejecutúa, dá conÍormidad ion sus nomas de organ¡zación, que ejerce tas funcíones previstas en la Ley y su Reglamento

para ta aprobacion, autorizac¡Ón y supevís,on de /0s procesos de contnta)¡Ón de bienes, serv,bios y obras;

eue, et a¡tícuto 47o det Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado por Deüeto Supreno lf
344-201g-EF, señata que los documentos del procedin¡ento de setecdon sor, ,as bases, las so/iatudes de expresiÓn de

mtorés para Se/ecc,ó n de Consultores lnd¡v¡duales, asi como las solicitudos de cotizaciÓn pan C,mparucion de Precios, lo§

cueles se ut¡l¡zan atendiendo at tipo de procediniento de selecc¡ón. lguatmente, el aliculo 4f nunenl 48.1 de dicha

nomat¡va, precisa el contenido mín¡mo de tos documentos del procedimiatfo de seleccóO dentro de ellos,las Dases de la

L¡ctacíón Púbtíca, el concurso PÚblirco, ta AdiudicaciÓn simplificada y la subasta lnversa ElectrÓn¡ca;

eue, ned¡ante Resotuciín cerenciat N" 038-2019MPLP/GM de feúa 14 de Junio de 2019, se des¡gna al

Conité de Se/ección, encargado de tlevar a cabo el proced¡miento de selección de la Adjudicación Sinpliticada para la

Conüeteci,6n de, Servicio de Consuttoúe de Obra para ta Elaboraciim del Expediente T'écnico del Prcyecto:

Mejorcmiento y amptiac¡ón det servicio de egue potable e insaelación del saMic¡o de saneamienlo en la localidad

Supte San Jorge de I Disttiao de Rupa Rupa, fuovincia de Leoncio Prado - Departanenlo de Huánuco;

Que, nediante Resolucirá,n Gerencial ¡f N0-2019-¡tPLPrcM de fecha 26 de Jun¡o de 2019, se aprueba el

Expadioflte de C,ontratación det proced¡m¡ento de setecc¡ón de Adjud¡cación S¡np[Íícada para la ConÜateclan del Servicio

de Consuttoria de Obra para ta Elaboración det Expediente Técnico del Prcyecto: 'TIEJORALIENTO Y A¡fiPLIACION

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE E IÍI'SIAIÁC'O'V DEL SERVICIO DE SANEANIENTO EN U LOCALIDAD SUPTE

SAN JORGE DEL DISTRITO DE RIJPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PR,ADO . DEPARÍAMENTO DE HUANUCO";

con 86 folios.

Que, et Comilé de Se/ecclon encargado del menc¡onado procedim¡ento de se/eccó4 en concordanc¡a con las

disposiclones seña/adas en tos aft¡culos 47" y 48" y demás aftículos peft¡nentes del Reglanento de la Ley de

C-nntrctac¡ones det E§ado, ha eteborcdo las Eases del procedimiento de Adjudicación Sinplifrcada N0 008'2019'MPLP

(Pimera Convocatoria) Contratación del Servicio de Consultoria de Obra para la Elabonción del Expedlente Técnico
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Prcyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIAC ION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE E INSIALACION DEL

DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD SUPTE §4'V JORGE DEL DISTRITO DE RUPA RUPA ' PROVINCIA

ONCIO PRADO. DEPARTAMENIO DE HUANUCO''; pu to que, es ,ecesaño formalizar su aprobación nediante

resolut¡vo;

Puloexpuesto,yconformealasatribucionesconfendasdeacuerdoalaResoluciÓndeAlcaldíaN.221.2019-

I

MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SERESUELVE:

Attícuto primé¡o: A1ROBAR /as Bases para el proced¡miento de Selección de Adiud¡cac¡ón S¡npl¡ñceda No

0OB-201g-MpLp (p¡merc @nvocatoria) Contralaclin del Se¡vicio de Consultoria de Obn parc le Elabo¡acl6n del

Expadi[nte Téñnico det prcyecao: inelonlneuto y AMpLtACtON DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE E

tiíiÁ,uctoN o* sElvtcto DE ;ANEAMIENTI EN LA LocALtDAD IUPTE sAf\, JoRGE DEt D'sTRlTo DE RUPA

RTJPA - PROVTNCIA DE LEONCTO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO" que consta de 40 fol¡os' /os mismos que

deDidamente suscrlros por los miembros det conité de selecc¡Ón, ¡orman pafte de la presente ResoluciÓn'

Arfi@: DtSpoNER la pubt¡cación en et SEACE ,as Eases a que se refe re el aftículo precedente.

Articulo ferce¡o: ENCARGAR a la subg ercnc¡a de Logística y al comlé de selecciÓn coÍespond¡ente efeduar

las a..irrtffi.det p ara el cunpl¡niento de ta presente resduc¡on, según conesponda'
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E wvvan .muñ¡tingomar¡a.gob.pe
f Mun¡c¡pal¡dad Provanciat de Leoncio Ptealo

MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONC¡O PRADg

Regísfrese, Comuníquese y Cúmplase


